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NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20170101006P04463 ] 

  

Il ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [7 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15.03) 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intorvinineto denied identificación [Nacionalidad] — Calidad Saa 

ZHICAY ZHICAY JAIME POR SUS PROPIOS ECUATORIA = Natural e OLIVAR DERECHOS CÉDULA 0102210853 [ug CEDENTE 

ARBITO PILLAJO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA natural ROSARIO DERECHOS CÉDULA oro3133591 [ma CEDENTE 

'AFAVOR DE 
ET A Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente (nta Identificación | Nacionalidad | — Calidad Aferanta 

ILLESCAS ARPIIVAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural ls WaLDO DERECHOS CÉDULA orosasezas [ia (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA CAÑARIBAMBA   

      

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES"   
  

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:           
  
  

 



  

   
  

NO. ESCRITURA 20170101006P04463 
código numérico secuencial Nr     
  

TU A O 
OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑORES 

JAIME BOLIVAR ZHICAY ZHICAY y 
MARIA ROSARIO ARBITO PILLAJO 

A FAVOR DEL SENOR 
IVAN OSWALDO ILLESCAS ARPI 

CUANTIA: $ 45,00 USD 
DI: 3 COPIAS 

PC 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de 

hoy, JUEVES SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante 

mí, Doctora MARÍA PRIMAVERA BERNAL ORDÓÑEZ, NOTARIA PÚBLICA 

  

SEXTA DEL CANTON CUENCA, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una parte los 

cónyuges señores JAIME BOLIVAR ZHICAY ZHICAY y MARIA ROSARIO 

ARBITO PILLAJO, casados entre sí, de ocupación chofer profesional y 

comerciante en su orden, domiciliados en la parroquia Ricaurte de esta ciudad 

de Cuenca, con número de teléfono 072891673, por sus propios y personales 

derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra parte el señor IVAN 

OSWALDO ILLESCAS ARPI, de estado civil casado, de ocupación albañil, 

domiciliado en la parroquia El Valle de esta ciudad de Cuenca, con número de



teléfono 0992372692, por sus propios y personales derechos, a quien en lo , 

posterior se le denominará el CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser ¡ 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

transferencia de participaciones de la Compañía de “TRANSPORTES 

MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA LIMITADA”, sujeta a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte en calidad de 

cedentes comparecen a la celebración del presente instrumento los señores: 

JAIME BOLIVAR ZHICAY ZHICAY casado con la señora MARIA ROSARIO 

ARBITO PILLAJO, en calidad de cedentes, y por otra en calidad de cesionario 

el señor IVAN OSWALDO ILLESCAS ARPI, de estado civil casado, 

 



      

¿cuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el Cantón Cuenca,, hábiles 

4 para obligarse y contratar, quienes además obran a este acto debidamente 

autorizados por la junta general universal de socios de fecha cinco de 

diciembre de dos mil diecisiete, cuya copia certificada se acompaña. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Para los efectos legales del presente 

contrato, los comparecientes anotan los siguientes antecedentes: Mediante 

escritura pública otorgada el ocho de enero de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Notario Público Sexto del Cantón Cuenca, doctor René Durán 

Andrade, e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el Numero 

doscientos quince el diez de septiembre de mil novecientos noventa y tres, se 

constituyó con domicilio en la parroquia Cumbe del cantón Cuenca la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “TRANSPORTES MOROCHO 

GUAMAN COMPAÑÍA LIMITADA”. TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Los comparecientes cedentes, exponen: Que con los 

antecedentes expuestos y encontrándose facultados por la Junta General 

Universal de Socios, reunida el cinco de diciembre de dos mil diecisiete, 

transfieren el total de sus participaciones que tienen y poseen en esta 

compañía, que son CUARENTA Y CINCO PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE VALOR CADA UNA, el cedente aclara que a partir de la presente



   
fecha, mediante la cesión de las participaciones que por eli presente E 

o A No cues 

instrumento efectúan, el cesionario, pasa a ser socio y por tanto a periSnecer E 

a la Compañía “TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA 

LIMITADA” CUARTA: PRECIO.- El precio de venta de dichas participaciones 

es de CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, correspondientes a su valor nominal, que los cedentes 

declaran tenerlos recibidos de contado y a su entera satisfacción, de manos 

del cesionario, por lo que transfieren a favor de él, el total de las 

Participaciones anteriormente descritas. QUINTA.- El cesionario acepta la 

presente transferencia de participaciones, por convenir a sus intereses y por 

ser otorgado a su favor. Agregue Usted señora Notaria las demás cláusulas 

para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por la 

ABOGADA ANDREA ROBLES MATRICULA NUMERO CERO UNO GUION 

DOS MIL ONCE GUION CINCUENTA Y NUEVE DEL FORO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere. 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITA Nooo 

a 

2D 
2



TES: 

   

  

ACTADÉ SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA LIMITADA”, 

CELEBRADA EL 05 DE DICIEMBRE DE 2017. 

En la Provincia del Azuay, Cantón Cuenca, Parroquia el Batán, Calle General 

Escandón 1-170 y Roberto Crespo, el día de hoy, cinco de diciembre de dos mil 

diecisiete, a las nueve horas, en el local social de la compañía denominada 

“TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑIA LIMITADA”, se reúnen 

sus socios señores: Ángel Cleofe Culcay Álvarez, Fernández Guamán Víctor 

Manuel representado por Balbina Tuba Matute, Diego Fernando Guamán Farez, 

Luis Emiliano Guartambel, Manuel Felipe Mogrovejo Bermeo por medio de su 

representante, Xavier Aníbal Morocho Morocho, Paulo Cesar Ortiz Toledo, Ángel 

Amadeo Pintado Loja, Fabián Patricio Quito León, José Antonio Sánchez 

Chillogalli, Manuel Jesús Sigua Sigua, Manuel Remigio Tenecela Ayavaca, Jorge 

Luis Tenezaca Morocho, Javier Marcelo Velecela Castillo y Jaime Bolívar Zhicay 

Zhicay, los cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital social 

razón por la que , fundamentados en lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de socios 

de dicha compañía, para lo que previamente acuerdan conocer y resolver sobre el 

siguiente orden del día: 

1, Autorización y aceptación del nuevo socio con la transferencia del total de 

participaciones del Sr. Zhicay Zhicay Jaime Bolívar, a favor del Sr. Ullescas 

Arpi Iván Oswaldo. 

Preside la sesión el titular señor Sigua Sigua Manuel Jesús y actúa como gerente- 

secretario el Sr. Luis Guartambel, una vez instalada la Junta el presidente expresa 

un cordial saludo a los presentes y procede a resolver el orden del día de la 

siguiente manera, 1.- Autorización y aceptación del nuevo socio con la 

transferencia del total de participaciones del Sr. Zhicay Zhicay Jaime Bolívar, a 

favor del Sr. Illescas Arpi Iván Oswaldo.- Una vez conocida la voluntad del socio 

Jaime Zhicay de transferir sus participaciones y luego de algunas deliberaciones, y 

con el voto favorable de la unanimidad de los socios de la compañía, se resuelve 

autorizar y se acepta la transferencia del total de las participaciones suscritas en la 

compañía de parte del Sr. Zhicay Zhicay Jaime Bolívar, a favor del Sr. Illescas Arpi 

Iván Oswaldo con C.L 010444924-4, el mismo que fue aceptado como nuevo socio 

de “TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN CIA LTDA”, en consecuencia se 

autoriza al nuevo socio de la compañía para que realicen los trámites necesarios 

para su legalización de acuerdo a la ley.



  

    l 
Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacció ela 

presente acta, luego de lo cual, siendo las nueve horas y treinta* minutos, Se 

reinstala la sesión, se procede a dar lectura a esta acta y se la aprueba, firmando 

para constancia y validez todos los asistentes.- f.-) Ángel Cleofe Culcay Álvarez, f.- 
) Víctor Manuel Fernández Guamán por medio de su representante, f.-) Diego 

Fernando Guamán Farez, f.-) Luis Emiliano Guartambel, f.-) Manuel Felipe 

Mogrovejo Bermeo por medio de su representante, f.-) Xavier Aníbal Morocho 

Morocho, f.-) Paulo Cesar Ortiz Toledo, f.-) Ángel Amadeo Pintado Loja, f.-) Fabián 

Patricio Quito León, f.-) José Antonio Sánchez Chillogalli, f.-) Manuel Jesús Sigua 

Sigua, f.-) Manuel Remigio Tenecela Ayavaca, f.-) Jorge Luis Tenezaca Morocho, f.- 

) Javier Marcelo Velecela Castillo, f.-) Jaime Bolívar Zhicay Zhicay. 

Dr
a.
 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, y que se ha cumplido lo que 

determina el Art. 113 de la ley de Compañías, acta a la que me remito en caso de ser 

necesario. 

Cuenca, a 06 de Diciembre de 2017 

  

CA 010145478-3 
GERENTE 

TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA LIMITADA 

La Dra. Ma 
Notaria Sexta del Cantón Cuenc; 
de la atribución 5 del art. 1 
Notarial. Da fe: Que la fotocof 
antecede y que consta en UL: 
es igual al original que se exhibe y 

al Interesado. 

   

    

Primavera Bernal Ordóñez 

  

    

   

  

Notaria Pública Sexta Cuenca



  

  

  

Yo, GUARTAMBEL LUIS EMILIANO, Representante Legal de TRANSPORTES 

MOROCHO GUAMAN CIA. LTDA. Con RUC: 0190149862001, a petición de la 

parte interesada. 

CERTIFICO: 
Que, con fecha cinco de diciembre de 2017, se realizó la Junta General 

Universal de socios de “TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN CIA. LTDA.”, 
donde se resolvió autorizar la transferencia del total de participaciones del Sr. Zhicay 

Zhicay Jaime Bolívar, a favor del Sr. Illescas Arpi Iván Oswaldo, con C.l. 
010444924-4, con el total de participaciones suscritas en esta compañía, que son 

CUARENTA Y CINCO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE VALOR CADA 
UNA, por lo que se le acepto como nuevo socios de la compañía y cuentan con la 
autorización respectiva para realizar la transferencia de participaciones tal como 
determina la ley. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al portador de 
este certificado hacer uso del mismo, como él crea conveniente. 

Cuenca, 06 de diciembre de 2017 

Atentamente, 

4 

      'avera Bernal Ordóñez 
exta del Cantón Cuenca, en uso 

LUIS EMILJANO GUARTAMBELe la atribución 5 del art. 18 de la ley 
Notarial. Da fe: Que la f 

  

GERENTE 
C.L 010145478-3 
    



  

pujas REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General “de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD-> 

Número único de identificación: 0102210853 

Nombres del ciudadano: ZHICAY ZHICAY JAIME BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

y Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/PAUTE 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1966 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARBITO PILLAJO MARIA ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 1989 

Nombres del padre: ZHICAY ERNESTO 

Nombres de la madre: ZHICAY TRANSITO 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 174-075-91263 

174-075-91263 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

         

    

  

    

  

  

              

  

  | a Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



    

. REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ricación: cxdaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación = 

  

á TES 
INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0102210853 

Nombre: ZHICAY ZHICAY JAIME BOLIVAR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 170-075-91298 

A 

  

    

  

    

  

    

  

    

  

              

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ricióny cotaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

AN A y / 

CERTIPÍCADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

== 

  

Número único de identificación: 0103133591 
  

Nombres del ciudadano: ARBITO PILLAJO MARIA ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON 
  

  

FT) Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1970 

| Vosizt | Nacionalidad: ECUATORIANA 

TA Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZHICAY ZHICAY JAIME BOLIVAR 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 1989 

Nombres del padre: ARBITO FRANCISCO 

Nombres de la madre: PILLAJO MARIA JESUS 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 175-075-91130 

a A E 
1753-07 130 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

     

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

 



  

más REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

cuen 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL ciu ADANO 

NUI: 0103133591 

Nombre: ARBITO PILLAJO MARIA ROSARIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

  

N? de certificado: 171-075-91165 

IA 

  

      

  

        

  

  

      

    |     
 



— 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PP airaco cad 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0104449244 

Nombres del ciudadano: ILLESCAS ARPI IVAN OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ALBAÑIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA DOLORES LOJANO ARPI 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 2002 

Nombres del padre: FELIX VICENTE ILLESCAS 

Nombres de la madre: ROSA MARIA ARPI 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

* de certificado: 178-075-91379 

LLL 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

                    

  

              | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



—— REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104449244 

Nombre: ILLESCAS ARPI IVAN OSWALDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 171-075-91405 

AA 
171-07 405 

  

  

  

        

  

  

    

            L | 

  

 



  

IESRUCCÓN PROFESIÓN e 
BASI CHOFER PROFESIO! 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
ZHICAY ERNESTO 
arEuLIDOS y Noli pE LAMB 
ZHICAY TRANSITO. Y 
LUGAR Y FECHA DE >onaéN 
PASAJE 

2015-03-20 No 
[FECHA DE EXPIRAJÓN 
2025-03-20 

INSTRUCCIÓN == PROFESIÓN (OCUPACIÓN 
BASICA COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
ARBITO FRANCISCO. ñ 

     

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PILLAJO MARIA JESUS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2017-02-42 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-02-12 

GM
 

16
11
67
94
0.
 

  

  

ESA ELECCIONES 
ELIGE CON 7 

MINERA mas 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDI 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCION! 

  

  
QUE USTED 

6 RALES 2017 

SIRVE PARA TODOS 
¡COS Y PRIVADOS 

n Uidal 
+8 SDENTAE DE AIR mosca 

      

ESTE CERTIFICA 
    

'EGU ELECCIONES , 
ENCECON 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE ÚsTeD 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE : CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS t LOS TRÁMITE: QS Y PRIVADOS 

  

    

     

    

    
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR: Z 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGA! 

  

   ESTADO.CIML CASADO 
MARIA ROSARIO 
ARBITO PILLAJO        

     

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CMI, 

  

“1. 010313359-1 

ESTADO CIVIL CASADO 
JAIME BOLIVAR: 
ZHICAY ZHICAY 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

20€ ABRIL 2087, 

024-321 0102210853 NÚMERO CÉDULA 
ZHICAY ZHICAY JAIME BOLIVAR ARELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA = E CIRCUNSCRIPCIÓN: 
CUENCA CANTÓN ZONA: 
RICAURTE 
PARROQUIA 

A 

  

IFICADO DE VOTACIÓN = Ó uma A OE ABRIL 2017 _<n€ 

- 0103133591 002 2ea.oe po 
ae ARBITO PILLAJO MARIA ROSARIO. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROUNCIA CRCUNSCAPCIÓN: 
CUENCA CANTÓN ZONA. 
HUAYNACAPAC 
PARROQUIA 

ANA



  

¿EN EIA ELECCIONES 
y ELIGECON 
can A, 2017 

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

a 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PA Y PRIVADOS 

LES. pur om 

    
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

O) 
009 009-157 0104449244 NMERO, . CEoULA AE ILLESCAS ARPI IVAN OSWALDO APELLIDOS Y NOMBRES 

Azuay 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
CUENCA z E 
CANTÓN ZONA. 1 
VALLE 
PARROQUIA 

A 

La Dra Maria Primavera Bernal Ordoñez 
Notaria Sexta del Cantón Cuenca, en uso 
de la atribución 5 del art. 18 de la ley 

Notarial. Da fe: Que la fotocopia que 

antecede y que consta en .... o, fojas 
es igual al origin: ibe y devuelve 

  

Notario Pública Sexta Cuenca



    

j 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES de la e pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por los cónyuges señores JAIME 

BOLIVAR ZHICAY ZHICAY y MARIA ROSARIO ARBITO PILLAJO a favor 

de IVAN OSWALDO ILLESCAS ARPI. Y, leída que les fue por mí, la Notaria 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura de todo lo cual doy fe.- 

JAIME BOLIVAR ZHICAY ZHICAY 

c.C. O/022/08S 3 

    fo il 

MARIA ROSARIO ARBITO PILLAJO 

C.C. 0102 1235q/ 

IVAN OSWALDO ILLESCAS ARPI 

C.C.OYO4 yy 92uU - 
   

    DRA. BE OÑEZ 
( A PÚBLI ¿NOTARIÁ PÚBLICA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

Se otorgó ante_mi y en fte de ello 
confiero est SS ..Copia, 
que firmo y sello el mismo 

su celebración 

mí bernal Ordóñez 

Notario Pública Sexta Cuenca 

             



  

NO. ESCRITURA 20170101006001810 
Código numérico secuencial       

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

Compañía “TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN CIA. LTDA. he anotado la 

CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por los cónyuges señores JAIME 

BOLIVAR ZHICAY ZHICAY y MARIA ROSARIO ARBITO PILLAJO, a favor del 

señor IVAN OSWALDO ILLESCAS ARPI, mediante la escritura pública que 

antecede. 

Cuenca, 07 de diciembre del año     
'A PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 15258 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12215 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN! 221 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /CUENCA /07/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑIA LIMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOSADICIONALES: E 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES MOROCHO 

GUAMAN COMPAÑIA LIMITADA.” INSCRITA CON EL NRO. 215, EL 10/SEPTIEMBRE/1993. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
  

   

   

  

   

FECHA DE EMISIÓN A(3 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRA? 
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